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niPUTACION PROVINCIAL 
Anuncio de concurso

La Excma. Diputación Provin
cial, en sesión celebrada el día 19 
de febrero de 1969, resolvió convo
car Concurso para la adquisición 
de gasa y algodón hidrófilos, para 
las atenciones del Hospital Provin
cial Médico-Quirúrgico, con arre
glo a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico administra
tivas, aprobados asimismo en refe
rida. sesión y que han estado ex
puestos al público durante el plazo 
de ocho días, conforme a lo preve
nido en el articulo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en el Negocia
do de Subastas de la Corporación, 
donde continúan a disposición de 
cuantos quieran examinarlos du
rante el periodo de licitación.

Para esta adquisición, existe con
signación necesaria en el presu
puesto ordinario en vigor.

Las cantidades objeto del con
curso son las siguientes:

25 piezas de gasa hidrófila.
150 rollos de gasa hidrófila; y
50 kilos de algodón hidrófilo, en 

paquetes de un kilo, plegado y pe
so neto.

La entrega de los artículos se 
■efectuará en el almacén del Esta
blecimiento, de las diez a las trece 
horas, o de las dieciséis a las die
cinueve, de los días laborables, en 
el plazo de tres meses, a contar del 
día siguiente al de la adjudicación, 
debiendo entregarse la. mitad, al 
menos dentro del primer mes del 
Piazo señalado.

La Diputación se obliga a satis
facer el importe del suministro, 
Previa presentación de factura por 
’riplicado y reintegrado el original 
en forma legal.

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de 3 pese
tas, timbre provincial de 5 pesetas 
y póliza de la Mutualidad de 10 
pesetas, podrán presentarse en el 
Negociado de Subastas, hasta las 
12 horas del día hábil en que se 
cumplan veinte, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, acompañándose a las mis
mas, resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Caja de Fon
dos Provinciales o en la General 
de Depósitos una fianza provisio
nal de 640 pesetas, y una declara
ción en la que el licitador afirme; 
bajo su responsabilidad que no se 
halla incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados por los artícu
los 4.° y 5o del Reglamento de las 
Corporaciones Locales.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado y lacrado, hacién
dose constar al dorso «proposición 
para optar a la adjudicación del 
suministro de gasa y algodón hi
drófilos al Hospital Provincial Mé
dico-Quirúrgico, que presenta ».

Los licitadores podrán concursar 
por sí o por medio de tercera per
sona, con poder notarial al efecto, 
que habrá de ser bastanteado a 
costa del licitador, per el señor 
Secretario de la Diputación, o en 
su defecto por el Oficial Mayor Le
trado de la misma, y en defecto 
de ambos, por el Letrado que la 
Corporación designe.

La apertura de pliegos se verifi
cará a las doce horas del dia há
bil inmediatamente siguiente a 
aquel en que termine el plazo de 
presentación, en el Palacio Provin
cial, bajo la presidencia del que os
tente la dé la Corporación o del 

señor Diputado en quien delegue 
y con asistencia del Secretario de 
la Corporación, que dará fe del 
acto.

Los adjudicatarios deberán cons
tituir una garantía definitiva por 
un importe equivalente al 4 por 
100 de la cuantía a que asciente el 
valor del suministro, siendo asi
mismo de su cuenta los gastos de 
inserción de este anuncio y de 
cuantos dimanen de la contrata.

Modelo de proposición
Don  vecino de.., 
....... con domicilio en ,

calle de  con carnet, 
de identidad número  entera
do del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
correspondiente al dia... de  
de 1969, y de las condiciones que 
se exigen para tomar parte en el 
suministro de gasa y algodón hi
drófilos al Hospital Provincial Mé
dico-Quirúrgico, se compromete a 
efectuarlo al precio de  
(en número y letra), con sujeción 
a las muestras presentadas.

Burgos, 6 de febrero de 1969. —■ 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero. — El Secretario, Jesús Martí
nez González.

823 —648.00
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Se interesa de todos Iqs Ayun
tamientos que no hayan cumpli- 
mientado el nuevo Estadillo re
mitido por esta Sección y relacio
nado con el pago “por los Ayun
tamientos de cuota empresarial en 
el concepto de “Seguridad So
cial Agraria”, que deberán ve
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rificar su envío a estas Oficinas 
inmediatamente.

Burgos, marzo de 1969.—- 
E1 Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

Providencias Dudiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL

Don Francisco Glano y López 
de Letona, Oficial de la /Ad
ministración de Justicia en 
funciones de Secretario de 
esta Audiencia Territorial, 

Certifica.—Que la Audiencia 
provincial de esta capital, en sen
tencia de ' quince de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve, 
ha condenado a Amhed Khoua- 
ni, hijo de Bonmedien y de 
Dhnar, de veintitrés años de 
edad, de estado soltero, natural 
de Remchi Tlemcen (Argelia) 
vecino de Saint - Ebne - Loire 
(Francia), y de profesión electri
cista, como autor responsable de 
un delito de estafa en cuantía 
de cinco mil seiscientas cuarenta 
pesetas, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, a la 
pena aceptada tres mes e s de 
arresto mayor, a la accesoria de 
suspensión de todo cargo publi
co, profesión, oficio y derecho ae 
sufragio durante el tiempo de la 
condena, a que pague a Circo 
de Francia” en concepto de in
demnización de daños y perjui
cios la cantidad de cinco mil 
seiscientas cuarenta pesetas, y al 
pago de las costas procesales.

Y para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, 
a efectos de notificación, « ex
presado inculpado, expido la 
presente en Burgos, a veintidós 
de febrero de mil novecientos 

sesenta y nueve.—EJ, Secretario, 
Francisco Glano y López de Le
tona. ___
4N6r'<a9fc’- -Wfc.

Burgos
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En cumplimiento de lo acor
dado por el limo señor Magis- 
trada Juez de Instrucción núme
ro dos de esta ciudad y su par

tido, en providencia de esta fe
cha, dictada en el ramo de apre
mio correspondiente a las dili
gencias de la Ley 24 12/62 se
guidas por imprudencia contra 
Roger Lucien Bendoin, por me
dio de la presente se requiere a 
referido penado para que en .el 
término de ocho días haga efecti
vo en la Secretaría de este Juz
gado el importe de las costas que 
le han sido impuestas, y que se
gún la tasación practicada as
ciende a la cantidad de dieciseis 
mil seiscientas treinta pesetas 
(16.630 pesetas), bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, y 
para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, por no 
tener el penado domicilio cono
cido en España, expido la pre
sente, con el V.° B.° del Ilustrí- 
simo Sr. Juez en Burgos, a vein
ticinco de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El Se
cretario, (ilegible).—V/ B.° El 
Magistrado-Juez, José Mana 
Azpeurrutia Moreno.

Requisitoria
Don Manuel Mateos Santama

ría, Juez Municipal número 
uno de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en el juicio de faltas 
número 579/68, por estafa, se 
cita y llama a Antonio García 
Pérez, de 23 años de edad, sol
tero, de profesión peón, natural 
de Melilla, últimamente domici
liado en el de su naturaleza, y en 
la actualidad en ignorado para
dero, para que dentro del térmi
no de diez días, cotnados desde 
el siguente al en que esta requi
sitoria aparezca inserta en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, comparezca ante dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Jus
ticia, para constituirse en prisión 
y cumplir 30 días de arresto me
nor, que le fueron impuestos en 
el juicio anteriormente referido.

Al propio tiempo ruego y en 
cargo a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y or
deno a los Agentes del a Policía 
Judicial que tan pronto tengan 

conocimiertto del paradero del 
mencionado Antonio García Pé
rez, procedan a su captura y con 
las seguridades convenientes le 
trasladen e ingresen en la prisión 
provincial de esta capital, a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a veinticinco 
de febrero de mil novecientos se
senta y nueve.—El Juez, Ma
nuel Mateos Santamaría.—£1 
Secretario, Francisco Zamorano 
Antón.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En el juicio verbal de faltas 

número 776 del 68, seguido an
te este Juzgado Municipal nú
mero dos de Burgos, contra Jo
sé Antonio de Ayo Dueñas, por 
la falta de malos tratos, se ha 
practicado la siguiente tasación 
de costas:

Registro, 20 pesetas
Diligencias previas, 15.
Tasa hasta sentencia, 100.
Médico Forense, 250.
Ejecución de sentencia, 30. 
Pólizas Mutualidad, 100.
Reintegro actuaciones, 110.

" Derechos tasación de costas, 
38.

Total, 663 pesetas..
Y para que sirva de notifica

ción y traslado a dicho penado 
José Antonio Ayo Dueñas, 
hoy en ignorado paradero, y al 
propio tiempo de requerimiento de 
pago si no fuere impugnada den
tro del término de 3 días, expido 
la presente en Burgos, a 28 de 
febrero de 1969.—El Secreta
rio, (ilegible) ’ 

Castrojeriz
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo ordenado por 
S.S.a en providencia del día de 
hoy, por medio de la presente se 
cita a Vebout Robat, con domi
cilio en Francia, población Bur
deos, para que comparezca el 
próximo día veintidós de marzo 
y hora de las 12 en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado para 
ser oido en declaración los he
chos ocurridos en el paso a nive 
de Villaverde-Mogina, el pasa
do día 22 de febrero, en que 
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causó daños a la Renfe con el 
vehículo que conducía matrícu
la 3050 BV 33, y cuyo juicio 
se sigue en este Juzgado bajo el 
número 2-69.

Y para que conste y sirva de 
citación al expresado denunciado 
Vebout Robat, y su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, expido la presente en 
Castrojeriz, a tres de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, (ilegible).

Lerma
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha, dictada 
en el rollo de apelación del jui
cio verbal de faltas, número 
3-1969, procedente del Juzgado 
Comarcal de esta villa, por le
siones en accidente de circula
ción; por la presente se hace sa
ber al apelado Manuel Marín 
Kovich, mayor de edad, casado, 
el cual tuvo su último domicilio 
en Villanueva de Perales, que 
se ha señalado nuevamente pa
ra la celebración de la vista del 
recurso de apelación el día ca
torce del actual y hora de las do
ce de la mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, ci
tándole en legal forma para di
cho acto, haciéndole saber que 
los autos se hallan de manifiesto 
en Secretaría para instrucción de 
las partes por término de 48 ho
ras.

Y para que conste expido la 
presente en Lerma, a tres de 
marzo de mil novecientos sesen
ta y nueve.—El Secretario Ju
dicial, Emilio Pérez.

Miranda de Ebro
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Que por haberlo acordado así 
el señor Juez de Instrucción de 
la ciudad de Miranda de Ebro 
Y, su partido en la carta-orden 
númmero 954/68, dimanante 
del sumario número 103 "de 
'967, por el delito de hurto, se 
/ac</saber a Roberto García 
Gutiérrez, de 22 años de edad, 
de estado soltero, hijo de Eulo

gio y de Antonia, natural, y ve
cino de Falencia, profesión obre
ro, el que por sentencia dictada 
por la lima. Audiencia Provin
cial de Burgos, en el sumario 
arriba indicado con fecha 26 de 
noviembre de 1968, la que co
piada literalmente el encabeza
miento y parte dispositiva dice 
así: En la ciudad de Burgos, a 
veintiséis de noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho.— 
Vista en trámite de conformidad 
ante esta Audiencia provincial, 
la causa procedente del Juzgado 
de Instrucción de Miranda, Se
guida por hurto, contra Roberto 
García Gutiérrez, hijo de Eulo
gio y de Antonia, de veintiún 
años de edad, de estado soltero, 
natural y vecino de Falencia, de 
profesión obrero, con instrucción, 
de mala conducta, con antece
dentes penales, insolvente y en 
libertad provisional por esta cau
sa, habiendo estado privado de 
ella del ocho al once de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y siete, en la que son parte 
el Ministerio Fiscal, dicho proce
sado, defendido por el Letrado 
don Jesús Martínez González y 
representado por el Procurador 
don José-Roberto Santamaría 
Villarejo y Ponente el limo, se
ñor don José Larriba Rodríguez. 
Fallo.— Que debemos condenar 
y condenamos por su conformi
dad, al procesado Roberto Gar
cía Gutiérrez, como autor res
ponsable de un delito de hurto 
de doscientas cuarenta pesetas, 
calificado por multirreincidencia, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la respon
sabilidad criminal a la pena 
aceptada de cuatro meses de 
arresto mayor, a las accesorias 
de suspensión de todo cargo pú
blico, oficio y derecho de su
fragio durante el tiempo de la 
condena y al pago de las costas 
procesales. Declaramos la insol
vencia de dicho procesado, apro
bando a tal efecto, por sus pro
pios fundamentos, el auto dicta
do por el Instructor, y para el 
cumplimiento de la pena de pri
vación de libertad, que le impo

nemos, le abonamos todo el tiem
po que haya estado en prisión 
preventiva por esta causa, no ha 
lugar a acordar medida de se
guridad contra el procesado. 
Hágase entrega definitiva de lo 
recuperado a la RENFE.—Así 
por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al ro
llo de Sala, lo pronunciamos y 
mandamos.

Y para que consté expido la 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a veintidós de febrero 
de mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Secretario, Ildefonso 
Rodríguez.

Madrid
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de don Rufino 
Casas Guzmán, nacido en Quin
tana del Pidió (Burgos), el siete 
de abril de mil novecientos nue
ve, y falleció en esta capital, el 
veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho, en esta
do de viudo de doña Carmen 
Lage Rubiños, y sin dejar suce
sión alguna, habiénd o 1 e pre
muerto sus padres doña Victo- 
riana Guzmán Hern ando, en 
veinticuatro de mayo de mil no
vecientos treinta y nueve y don 
Alejandro Casas Casas, en trein
ta y uno de agosto de mil nove
cientos cincuenta y seis, y se lla
ma a los que se crean con igual 
o mejor derecho que su herma
no de doble vínculo don Luis 
Casas Guzmán, para que com
parezcan a reclamarlo dentro 
del término de treinta días, ante 
el Juzgado de Primera Instan
cia número once de Madrid, 
donde se tramita el expediente 
de declaración de her e d e r o s 
abintestato de ideho señor, a 
instancia de don Luis Casas 

, Guzmán.
Dado en Madrid, y para su 

publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, 

i a veintitrés de enero de mil no- 
' vecientos sesenta y nueve.—El 

Juez, (ilegible).—El Secretario, 
(ilegible).

! . 1079.-195,00
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Sto. Domingo de la Calzada 
Don Altonso López Pujol, Se

cretario del Juzgado Comar
cal de Santo Domingo de 
la Calzada (Logroño),

Doy le: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado 
con el numero 61 de 196ti, a que 
luego se hará mención, se ha dic
tado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

“Sentencia. — En Santo Do
mingo de la Calzada, a nueve de 
enero de mil novecientos sesenta 
y nueve. — V istos por el señor 
don José Luis Antón de la Fuen
te, Juez Comarcal de esta ciu
dad y su Comarca, los preceden
tes autos de juicio de faltas so
bre amenazas, injurias y lesiones, 
seguidos a denuncia de Abdón 
Saez González, mayor de edad, 
casado y Aguacil del Ayunta
miento de la localidad de Baña
res y como denunciados Anto
nio Jiménez Dual y Faustino Ji
ménez Borja, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo, Que debo condenar co
mo condenado a Aquilino Jimé
nez Jiménez a la pena de cien 
pesetas de multa por falta de 
amenazas y a la de doscientas 
cincuenta y una pesetas por la 
falta de injurias leves y repren
sión privada; se condena asimis
mo a Faustino Jiménez Borja, a 
la pena de un día de arresto do- 
miciliario y a que abone al lesio
nado Aquilino Jiménez Jiménez, 
los gastos médico-farmacéuticos 
ocasionados como consecuencia 
de las lesiones; las costas de es
te procedimiento deberán ser 
abonadas por mitad entre los dos 
responsables del as faltas, Noti- 
fíquese a las partes y para ello 
líbrese exhorto al Juzgado Mu- 
nicipal Decano de los de Bur* 
gos, y carta-orden al Juzgado de 
Paz de Bañares.—Así por esta 
mi sentencia juzgando en prime
ra instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.— J. Antón.— Rubrl-

Publicación.— Leida y publi
cada fue la anterior sentencia 
por el señor Juez que la suscribe 
en el mismo día de su fecha es

tando celebrando audiencia pú
blica en la Sala destinada al 
efecto, de que doy fe.-—Alfon
so López.—Rubricado."
i Concuerda bien y fielmente 
con las particulares a que me re
mito en caso necesario, y para 
que sirva de notificación a los 
denunciados Antonio Jiménez 
Dual y Faustino Jiménez Borja, 
con último domicilio conocido en 
Burgos, Chavolas de Capiscol, 
hoy en ignorado paradero, for
malizó el presente, visado por 
el señor Juez en Santo Domingo 
de la Calzada, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos se
senta y nueve. — El Secretario, 
J. Antón.—V.° B.° El Juez Co
marcal, Alfonso López.  

Cairión de los Condes
Por el presente se hace saber 

a José Jiménez Borja, cuyo pa
radero se ignora, haberse dicta
do por la lima. Audiencia Pro
vincial de Palencia, auto de i D 
del actual, en sumario número 
26/1952, sobre evasión de pre
so, declarando extiguida la res-r 
ponsabilidad penal del mismo 
por prescripción del delito, con 
alzamiento de su procesamiento; 
y que, en su consecuencia dejan
do sin efecto las órdenes de bus
ca y captura del expresado, se 
cancela la requisitoria publica
da en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, núm. 128, 
de 5 de junio de 1952, página 
4. El sumario se tramitó por el 
clausurado Juzgado de Instruc
ción de Saldaña.

Carrión de los Condes, a 26 
de febrero de 1969.—El Juez, 
(ilegible).—El Secretario Judi
cial, (ilegible).

Anuncios Oficiales
IHST1HT0 FIIMAL III BlllitiOS
Amojonamiento del monte “Ace
bal-Vizcarr a” número 29 de los 
del Catálogo de Utilidad Públi
ca de la provincia de Burgos y 
de la pertenencia del Ayuntar 

miento de Pradoluengo.
Recibido en esta Jefatura el

üb üUüow

De conformidad con lo acofr 
dado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión celebra
da el día 31 de enero de. 
presente año, se anuncia subasta 
para la adjudicación de las 
obras de urbanización de la ca
lle Empecinado, con sujeción a 
proyecto redactado por los serví 
cios técnicos. ,

El tipo de licitación es de 
2.350.110 pesetas.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en el Negocia « 
de Contratación en un plazo 
20 días, contados a partir de ia 
publicación del presente antuici 
en el “Boletín Oficial del Est

■ do” y hasta las 12 horas de di 

Ch0U apertura de plica, W* 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a as 
horas del día siguiente al de 
terminación de presentación 
proposiciones.

expediente de amojonamiento 
del monte número 29 del Catá
logo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia, denominado 
“Acebal-Vizcarra” de la perte
nencia de Pradoluengo, se hace 
público que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 147 
del Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962, se abre 
vista del mismo en las Oficinas 
de este Distrito Forestal, calle 
Madrid 7 y 9, durante el plazo 
de 15 días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, para que pueda ser examina
do todos los días hábiles desde 
las nueve y media a las catorce 
y media horas por los interesa
dos, quienes podrán presentar 
durante los 15 días siguientes las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. „

Lo que se hace publico para 
general conocimiento.

Burgos, 27 de febrero de 
1969.—El Ingeniero Jefe, Emi
lio Elorza Aristorena.
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Los lidiadores unirán a la do
cumentación exigida carta de pa
go de haber constituido una ga
rantía provisional por un impor
te según la escala señalada poi 
el Reglamento de Contratación.

El adjudicatario dentro de 
los 10 días siguientes a la adju
dicación d e f i n i t i va constituirá 
una garantía definitiva por el 
importe que señala el Reglamen
to de Contratación para las ga
rantías definitivas.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación, donde 
podrán pedirse cuantas aclara
ciones se estimen oportunas.

Las proposiciones debidamen
te reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

Don...................vecino de. . . .
con domicilio en la calle de . . 
. . . ., núm. . ., piso . ., ente- 
terado del anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado”, 
núm. . ., correspondiente al día 
.., de . . . . de 196. ., así co
mo de las condiciones fijadas pa
ra optar a la subasta de las obras 
de urbanización de la calle Em
pecinado de la ciudad de Bur
gos, las cuales acepta en su to
talidad, comprometiéndose a lle
var a cabo dichas obras en la 
cantidad de.................. (dígase

.en letra y cifra) pesetas.—Bur
gos, fecha y firma.

Burgos, a 25 de febrero de 
1969.—El Alcalde, José An
tonio Olano.

1015.-204,00

Convocatoria para ingreso en el 
Cuerpo Técnico-Administrativo de 
la escala común del Excelentísimo 

Ayuntamiento
BASES

I. — Plaaas.
1.a. Cuatro vacantes actualmen

te, y las que puedan producirse 
hasta la fecha en que termine el 
plazo para la presentación de ins
tancias. El sueldo anual es de 
20.000 pesetas, señalado al grado 11 
y 17.200 de retribución complemen
taria, computándose el montante 
de ambas cantidades para el cum
plimento de quinquenios y seña
lamiento de haberes pasivos.

La presente convocatoria se re

gira por lo dispuesto en el Regla
mento de Funcionarios de la Ad
ministración Local de 17 de mayo 
de 1952. y por el Decreto de 27 
de junio de 1968 que aprueba la 
Reglamentación sobre oposiciones 
y concursos para ingreso en la Ad
ministración Pública.
II. — Requisitos de los aspirantes.

2. a Para ser admitidos a la opo
sición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún 

años y no exceder de los cuarenta 
y cinco en la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial»’ de la provincia o en el del 
Estado si fuese de fecha posterior.

c) Estar en posesión del titulo 
de Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Políticas o Económicas, o 
en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

e) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes pe
nales.

g) . Observar buena conducta'.
h) Tratándose de aspirantes 

femeninos, haber realizado el Ser
vicio Social.

III. — Solicitudes.
3. a Las correspondientes solici

tudes se dirigirán al limo, señor 
Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Burgos, debidamente 
reintegradas, presentándolas en la 
Secretaria General de la Cropora- 
ción (Registro General), en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación 
del correspondiente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o 
en el del Estado si fuese de fecha 
posterior, si bien puede llevarse a 
cabo, igualmente, en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

4. a En la solicitud se hará cons
tar expresamente que se reúnen los 
requisitos enumerados en la ba
se 2.a.

5. a Los derechos de inscripción 
para el examen serán de 200 pese
tas. Cuando el pago de derechos se 
realice por giro postal, los solici
tantes deberán hacer constar en 

la solicitud la fecha de giro y el 
número del resguardo del mismo, 
y cuando se haga directamente, en 
la Secretaria General se entregará 
al propio tiempo de la solicitud, 
retirando el recibo correspon
diente.
IV. — Programa de ejercicios de las 
exposiciones.

6. a El cuestionario para los ejer
cicios primero y segundo ha sido 
aprobado por Circular de la Di
rección General de Administración 
Local de 24 de junio de 1953, y 
figura como anexo de esta convo
catoria.

7. a Los ejercicios se desarrolla
rán en Burgos, en la sala de sesio
nes de la Casa Consistorial, y se
rán los siguientes:

a) El primer ejercicio.—Consis
tirá en desarrollar por escrito un 
tema señalado por el Tribunal, de 
materia comprendida concreta
mente en el programa, con amplia 
libertad en lo que se refiere a su 
forma de exposición, a fin de po
der apreciar no sólo la aptitud de 
los opositores, sino también su 
práctica de redacción. Para este 
ejercicio se concederá el término 
máximo de dos horas y la pun
tuación que podrá dar cada miem
bro del Tribunal será de uno a 
diez puntos.

b) El segundo ejercicio. — Con
sistirá én desarrollar oralmente 
tres temas sacados a la suerte, uno 
de cada parte del programa. La 
duración de este ejercicio no ex
cederá de cuarenta y cinco minu
tos, y la puntuación será de uno 
á diez puntos.

c) El tercer ejercicio. — Com
prenderá dos partes: La primera, 
solución de un caso práctico dé 
tramitación de un expediente, pro
puesta de una resolución adminis
trativa, o redacción de un bando, 
decreto, providencia u ordenanza. 
Segunda, solución de un caso de 
contabilidad y de uñ problema de 
aritmética mercantil sobre interés 
simple y compuesto, vencimiento 
medio y común de pago, cambio 
nacional y extranjero, fondos pú
blicos, compañía, conjunta y ali
gación. La calificación total de es
te ejercicio será de uno a diez pun
tos y para su realización se con
cederá el tiempo que previamente 
señale el Tribunal.

El ejercicio voluntario se dividi
rá en dos partes:

La primera consistirá en copiar 
mecanográficamente del texto que 
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facilite el Tribunal durante el 
tiempo de diez minutos, valorán
dose este ejercicio .en un 10 por 
100 máximo de la puntuación ob
tenida por el opositor en los. tres 
ejercicios obligatorios.

La segunda tenderá a demostrar 
el conocimiento de idiomas, otor
gándose la puntuación máxima de 
dos puntos al portugués y francés 
y de tres puntos al inglés, italiano 
o alemán, entendiéndose que tales 
puntuaciones son para cada uno 
de los idiomas, sin que en conjun
to puedan rebasar el veinte por 
ciento de la puntuación obtenida 
por el opositor en los tres ejercicios 
obligatorios.

La puntuación de cada aspiran
te en los diferentes ejercicios se de
terminará obteniendo la media 
aritmética de las calificaciones de 
todos los miembros del Tribunal 
asistentes a la sesión, y no podrán 
pasar al siguiente ejercicio el opo
sitor u opositores que en el ante
rior no obtuviese cuando menos 
cinco puntos.

Las calificaciones deberán hacer
se públicas al final de cada sesión.
V. — Comien-o y desarrollo de los 
ejercicios.

8. a Una vez publicada la lista 
de aspirantes, se constituirá el 
el Tribunal o Tribunales, insertán
dose en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia los nombres de los 
miembros que hayan de componer
los, asi como la hora y lugar del 
comienzo del primer ejercicio.

9. a A las diez de la mañana del 
dia que oportunamente se anun
ciará y en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, se efectuará 
el sorteo público que determinará 
el orden de actuación de los opo
sitores.

10. Los ejercicios serán practi
cados en llamamiento único, sien
do excluidos de la oposición aque
llos que no compareciesen a exa
men. Solamente por causas indi
viduales y debidamente justifica
das podrá el Tribunal, a título ex
cepcional, efectuar un segundo lla
mamiento.
VI. —- Lista de aprobados en la 
oposición y presentación de docu
mentos.

11. El orden de clasificación de
finitiva estará determinado por la 
suma de las puntuaciones obteni
das en el conjunto de los ejerci
cios y constará de una lista que 
se hará pública, no pudiendo con

tener número superior de aproba
dos al de plazas convocadas.

12. Los documentos acreditati
vos de cumplir con los requisitos 
enumerados en la base 2.a, y ade
más los varones el justificante de 
su situación militar, se aportarán 
por aquellos opositores propuestos 
por el Tribunal para ocupar la pla
za, dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la propuesta.

13. El mero hecho de tomar ' 
parte en ía convocatoria que se 
anuncia será determinante de la 
aceptación íntegra y plena de lo 
que en la misma se contiene.

Burgos, 10 de febrero de 1969.— 
El Alcalde, P. D„ el Teniente de 
Alcalde, José María Francés Gil.—• 
El Secretario, L. Pellico.

Programa mínimo para las oposi
ciones a ingreso en la escala Técni
co-Administrativa del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Burgos, que 
ha de regir para la convocatoria de 
provisión de plasas de Oficiales del 
mismo. (Circular de 24 de junio 

de 1953)

PRIMERA PARTE. — Derecho.
1. —Concepto del Derecho. — Ra

mas del Derecho. — Fuentes del 
Derecho.

2. —Derecho Político: Concepto y 
evolución. — Derecho Constitucio
nal.

3. —El Estado. — Concepto, ele
mentos, fines. — El Estado de De
recho.

4. —Idea general de la actual or
ganización política española.

5. —La Administración. — Cien
cias de la Administración. — Con
cepto y fuentes del Derecho Ad
ministrativo.

6. —Organización administrativa 
española. — Ministerios, Subsecre
tarías, y Direcciones Generales. — 
El Consejo de Estado.

7—El Ministerio de la Goberna
ción, — La Dirección General de 
Administración Local.

8. —Los Delegados de la Adminis
tración Central. — Especial refe
rencia a los Gobernadores Civiles. 
Marruecos y Colonias.

9. —Los medios de la Administra
ción. — Personales, económicos y 
jurídicos.

10. —Los actos administrativos.
11. —Procedimiento y régimen 

jurídico de la Administración.
12. —Derecho Social. — Protec

ción a la familia. — Previsión So
cial.

13. —Derecho Penal. — Delitos y- 
Faltas. — Responsabilidad crimi
nal. —■ Las penas: sus clases jr 
efectos.

14. —La organización jurisdiccio
nal española.

15. —Idea general de los procedi
mientos civil y criminal.

16—Derecho Civil: concepto y 
fuentes. — Legislación común y 
foral.

17.—El sujeto de derecho. — Per
sonas físicas y jurídicas. — La ca
pacidad y su$ modificaciones.

18— Sociedad conyugal y pater- 
no-fillal.

19.—Los bienes. — Propiedad y 
posesión. — Derechos reales.

20..—La sucesión y sus clases.
21. —Los contratos. — Cuasi-con- 

tratos.
22. —Derecho Mercantil. — So

ciedades. — Títulos de crédito. 
SEGUNDA PARTE. — Régimen Lo

cal.
1. —Entidades locales. — Provin

cial y Municipios. — Mancomuni
dades y Agrupaciones.

2. —Elementos del Municipio. — 
Los términos municipales y sus al
teraciones. — La población. — Cla
sificación de los habitantes. — Pa
drón municipal.

3. —Organismos municipales en 
general. — Ayuntamiento, Concejo 
abierto y Régimen de Carta.

4—El Alcalde, carácter y nom
bramiento.

5. —El Ayuntamiento. — Los Con
ce jales. — Su elección y condicio
nes del cargo. — La Comisión Per
manente.

6. —Organismos provinciales. —» 
Diputaciones y Cabildos Insulares. 
Su composición.

7. —Organos de las Mancomuni
dades y Agrupaciones. — Organos 
de las Entidades Locales Menores.

8. —Competencia municipal y 
provincial. — Obligaciones míni
mas.

9. —Atribuciones del Alcalde, del 
Ayuntamiento y de la Comisión 
Permanente. —- Atribuciones del. 
Alcalde pedáneo y de la Junta.

10. —Atribuciones de la Diputa
ción y su Presidente. — La Comi
sión Provincial de Servicios Téc
nicos.

11. —Acuerdos de las Corporacio
nes locales. — Régimen de sesio
nes.

12. —Obras municipales y provin
ciales. — Sus clases. — Planes de 
ordenación.

13. —Servicios municipales y pro- 
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'vlnciales. — Formas de gestión de 
los servicios. — Servicios delegados 
del Estado.

14.—Contratación de las Corpo
raciones locales.

15—El personal de Administra
ción Local. — Modos de adscrip
ción. — Los funcionarios. — Sus 
clases.

16. —Nombramientos y situacio
nes de los funcionarios. — Régi
men disciplinario;

17. —Normas generales' de proce
dimiento administrativo ' en las 
Corporaciones,Locales'.

18. —Régimen jurídico délas Cor
poraciones locales.

19. —La responsabilidad de las 
autoridades, Corporaciones y fun
cionarios de la Administración Lo
cal.

20. —La intervención del Estado 
en las Entidades locales. — Régi
men de tutela. —, El Servicio de 
Inspección y Asesoramiento.

21. —El Instituto de Estudios de 
Administración Local. •
TERCERA PARTE. —^Hacienda.

1. —Ciencia de la Haciendá/’ —■ 
Sujetos de la actividad financiera. 
El presupuesto.

2. — Gastos públipos;
3. — Ingresos públicos. - Sus

clases. ■
4-—Los ingresos de economía 

privada. — 'Patrimonio municipa
les y provinciales. — Los bienes y 
sus' ciases. — Empresas y explota
ciones municipales y proviqgiaies..

5.—Los ingresos de economía pú
blica. ■— Las tasas. — Derechos y 
tasas municipales. — Deréchos y 
tasas provinciales.

—Contribuciones especiales pa
ra obras y servicios:

7.—Los impuestos; —- Concepto» 
naturaleza y clases.

8-—Imposición municipal. .
9. —Imposición provincial.
10. —Fondos de Corporaciones lo

cales. — Fondo de compensación 
provincial.
Jl—Recursos especiales. — Cré

dito local.
12.—La gestión económica local. 

Servicios económico-administrati
vos.

13—Presupuestos municipales y 
Provinciales.

14.--Los  gastos y los pagos.
. 15-~Los ingresos. — Orden de 
imposición de las exacciones pro
vinciales y municipales.

Procedimiento económico- 
administrativo. •

17—La recaudación.

18.—Inspección de rentas y exac
ciones.

19— La contabilidad en las Cor
poraciones locales.

20— Rendición de cuentas.

Ayuntamiento de Viliarcayo
En la Secret aria de este 

Ayuntamiento y por espacio de 
quince días háoiles, se halla de 
manifiesto la ordenanza, tardas, 
y expedientes sobre revisión de 
las ordenanzas número /, licen
cia para construcción de obras; 
número 10, servicios de matade
ros ; número 1 I, servicio de incr
eados de abastos y ganados; nú
mero 12, recogida de basuras; 
número 27, ocupación de terre
no en la vía pública y puestos 
públicos; número 28, puestos de 
barracas y demás en la vía pú
blica; número 29, licencia de 
industrias callejeras; número 3i, 
escaparates y letreros; núm.' 36, 
kioscos en la vía pública, lo que 
con arreglo a la vigente ley de 
Régimen Local y sus reglamen
tos, se tiene expuesta al. objetó 
de oir reclamaciones. •

Viliarcayo, 28. de febrero de 
1969.—El Alcalde, S. Villa-
nueva.

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1969, en las condiciones 
previstas en el artículo 681, de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se haL'a 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por ter
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formulare 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per. 
sonahdad para interponerlas a nenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia, 
clones y personas jurídicas en gene, 
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
delegación de Hacienda, advir- 
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo

Lo que se hace público para 
gen r-i mué' ■

Viliarcayo, 28 de febrero de 
1969. — El Alcalde, S. Villa- 
nueva.

Igual an ■ i.u los ' 1-
caldes de Adrada de Haza, Pe- 
ñalba de Castro, Hontangas, 
Amaya, Hoyales de Roa, Mpn- 
terrúbio de Demanda, Orbaneja 
del Castillo, Escalada, Gredilla 
de Sedaño, Santa Inés, Conda
do de Treviño, Ghadilla de Vi- 
llamar, Santa María Ananúñez, 
Tapia de Villadiego, Villanue- 
va de Odra, Rucandio v las Jun
tas administrativas de Rucandio, 
Huéspeda, Ojeda y Madrid de 
Caderechas.
* I».**
Ayuntamiento de Rebolledo 

de la Torre
Formados los padrones que al 

final se relacionan de los arbi
trios municipales, correspondien
tes al año de 1969, se encuen
tran expuestos al público en es
ta Secretaría municipal por es
pacio reglamentario, al objeto 
de que puedan ser examinados 
libremente y presentar dentro de 
dicho plazo las reclamaciones 
que consideren justas, ya que 
transcurrido este plazo, no se 
admitirá ninguna y se procede
rá a su exacción en la forma re
glamentaria.

Padrones que se mencionan
Arbitrio municipal sobre rús

tica.
Arbitrio municipal de edifi

cios y solares.
Rebolledo de la Torre, a 28 
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de febrero de 1969.—El Alcal
de, Jesús Alonso.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Sotovellanos.
^*-* *-*-** *-■»■*■*-*
Ayuntamiento de Rucandio

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de fuñió 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Admi
nistración del Patrimonio Muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas a los ejercicios 
1967-1968, quedan expuestal al 
público para oir reclamaciones 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante 30 días hábiles, 
más ocho más.

E¡n este plazo v ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos v observaciones, que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Rucandio, 28 de febrero de 
1969. — El Alcalde, Pedro 
González.

Igual anuncio hacen los Pre
sidentes de las Juntas adminis
trativas de: Rucandio, Ojeda, 
Madrid de Caderechas y Hués
peda.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Palacios 

de la Sierra
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de la pro
vincia de Burgos, y con la re
baja del 40 por 100, se anuncia 
nueva subasta de los 400 pinos 
silevestres de mejora del monte 
“Umbrigüela y Abejón , por 
precio de 271.560 pesetas.

Para esta subasta, rigen las

mismas condiciones que para la 
anterior, y que fueron publica
das en el "Boletín Oficial’’ de 
la provincia, del día 30 de no
viembre de 1968.

La subasta tendrá lugar en 
este Ayuntamiento a los 21 días 
hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial’’ de la pro
vincia.

Palacios de la Sierra, 28 de 
febrero de 1969.—El Alcalde, 
Jesús Alonso.

1080.-119,00

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la pro
vincia de- Burgos, y con las con
diciones que rigieron para la pri
mera subasta, se anuncia nueva
mente, con la rebaja del 40 por 
100, la de los 852 pinos silves
tres de mejoras, del monte Cam
piña y Bañuelos, en el precio de 
tasación de 508.920 pesetas.

El anuncio de la subasta an
terior fue publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
número 280, de fecha 9 de di
ciembre de 1968.

Las proposiciones se presen
tarán en sobre cerrado, que po
drá ser lacrado, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” del 
Ejstado” y “Boletín Oficial” de 
la provincia (último en que apa
rezca) , y en horas de diez a tre
ce de la mañana, en días labora
bles.

Palacios de la Sierra, 28 de 
febrero de 1969.—El Alcalde, 
Jesús Alonso.

1081.-161,00

Comunidad de Regantes 
de las Huertas Viejas, Nues
tra Señora de Zorita, de Mel

gar de Fernamental
D. Pedro Pardo Ramos, Presi

dente de la Comunidad de 
Regantes de las Huertas 
Viejas, Nuestra Señora de 
Zorita, de Melgar de Fer
namental (Burgos),

Hago saber: Que en uso de: 
las facultadas que me confieren 
las Ordenanzas de la Comuni
dad en sus artículos 44 y demás 
concordantes, se convoca a Jun
ta General ordinaria a todos los 
partícipes de la misma, para el 
domingo día 16 de marzo de 
1969, a las doce horas, en el 
Salón de Actos de la Delega- 
pión Comarcal Sindical de Mel
gar de Fernamental, para tratar 
del siguiente orden dej día:
1Lectura y aprobación, 

en su caso, del acta de la ante
rior.

2. ° Informe sobre activida
des desarrolladas en el año ante
rior.

3. ° Examen y aprobación, 
en su caso, de los presupuestos 
de ingresos y gastos para el año 
de 1969.

4. ° Estado de cuentas de 
1968.

5. ° Establecimiento de de
rramas para cubrir las obligacio
nes de la Comunidad tanto el 
año 1969 como para saldar las 
deudas contraídas por la misma 
en los anteriores y que se hallen 
pendientes de liquidación.

6. ° Informe sobre inciden
cias surgidas con comuneros so
tare pago de obligaciones, y que 
entorpecen la. buena marcha de 
la comunidad.

7. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento, rogándose 
la puntual asistencia de todos los 
partícipes.

Melgar de Fernamental, 27 
de febrero de 1969.—El Presi
dente, Pedro Pardo Ramos.

¡ 1047.-240,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica del 
Seguro de Accidentes de Trabaje 

i de las Empresas burgalesas.
i Espolón, 20 — BURGOS

i Imprenta Provincial


